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Para la ejecución de este sorteo se utilizarán dnro bombos
que. de l7.quterda a derecha., representan las decenas de millar,
unidades de millar. centen8Sj decenas y Unidades. El bombo co
rrespondiente a las decenas de millar contendrá ocho- bolas,
numeradas del O al 7, y los cuatro restantes diez bolas cada
uno, numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación' de los premios será de menor
a mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
5.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los
de 50.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras se~n iguales
y estén igualmente dispuestas que las de' 10$ números' obte
nidos. Los correspondientes a· los premios desde 150.000 pesetas
Inclusive en adelante se obtendrán también. por orden de menor
a mayor cuantia de lOS premios, extrayéndo~ de cada uno· de
los clnco bombos. una bola, y las cinco bolas extrfÚdas compoil
drttn el número premiado. .En· el supuesto de Que las cinco
bolas extraldas fueran todas el O. eon lo cual el número re
sultante fierla el 00000, se . considerara que éste representa
al 80.000.

De los números formados ·por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero. segundo y terceret.
se derivarán las aproximaciones y las centenas; como asimismo
del premio primero. las terminaciones y los r~integros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú·
meros anterior y POSterior de .los premios. primero, segundo y
tercero, se entenderá que si saliese premiado en cualquiera de
ellos ei número 1, su anterior es el 80.000. ysi éste fuese el agra
dado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de' centenas de 5.000 pe
setas, Befmtenderá que si cualquiera de los premios primero,
segundo o tercero correspondiera. por ejemplo. al námero 25.
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la
misma; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas todos· los' billetes
cuyas dos Últimas· cifras sean iguales y e,stén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecllo al reintegro de su precio todos los bi·
lletes cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de centenas. terminaciones. y reintegros. ha
de' entenderse. que quedan exceptuados los números de los que
respectivamente se deriven, agraciados con 108 premios pri
mero. segundo o tercero.

El sorteo se efectuará- con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia formasehara después un
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las donc~
llas acogIdas en los Establecimientos de Beneficencia provincia.l
a que se refiere el articulo 5'1 de la vigente Instrucción de Lt>
terla8.

Estos !tetos serful públicos. y los -concurrentes interesados
en el sorteo tendrán' derecho, con la venia del· Presidente. a

Premios de
cada ser1e

1 de 2.500.000 (una ~xtracelón de 5 c1tras) .
1 de 1.500.000 (una extracción de 5 cifras) ., .
1 de 500.000 Juna extracción de 5 cifras) .
4 de 150.000 (cuatro extracciones de 5 cifras).

16 de 60.000 (dos extracciones de 4 cifras:) ...
2.480 de 5.000 (treinta y tina extraccioneS de

3 cifras) >< "

:1 aproximaciones de 65.000 pesetas cada una,
para los nÚffierosanterior y posterior al del
que obtenga el premio primero .

2 aprox1macíones de 30.000 pesetas cada una.
para los nUmeras anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo .

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una,
para-los numeras anterior y posterior al del
Que obtenga el premio tercero , .

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 numeros restantes -de la centena del pre.-
mio \»"lmero ..........•.......................................

99 prennos de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena. del pre.-
mio segundo' , , ,.. ,. .

99 premios de 5.000 'pesetas cada uno. para los
99 numeros restantes de la centena del pre-
mio tercero .

'199 premios de 5.000 pesetaseada uno, p~a .los
billetes cuyas dos Ultimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que- las del Que
obteng'a el premio primero o "',..

'1.999 reintegros de 500 pesetaseada uno, para los
billetes cuya últtma cifra sea iguala la del
que obtenga el premIo primero ,. .

11.604

Pesetas

2.500.000
1.500.000

500.000
600.000
800.JOO

12.400.000

130.000

80.000

30.500

495.000

495.000

495.000

3.995.000

3.999.500

28.000.000

hacer observacicmes sobre dudas que tengan respecto a las 'Jpe.
raciones d€l mismo.

Verificado el sorteo se expondrá al público la lista de 13S
extracciones realizadas, único documento por el que se efec
tuará el pago de premios. No obstante, y con el formato habi
tual, .se imprimirá también la llsta general de premios, que
desarrollará el resultado de las extracciones que constan en la
lista ofidal.

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Adminis
tración de Loteflas cuando el jugador presente al cobro los bi·
lletes en loealidad dittinta de aquella en que esté establecida
la Admini::;traciÓll expendedora~ o en la misma Administración
expendedora,del billeteeusrtdoel jüga.dor los present.eaJ cobro
en la misma localidad euque radique dicha Administración.

Madrid 14 de mayo de 1971.-El Jefe del ServiciO, Francisco
Rodríguez Cirugeda.

RESOLUCION delServtcio Nacional de Loterías
por la que se adjudican los cinco premios, de
500 pesetas cada uno, asignados ti las doncellas
acogidas. en lOs Esttibleezmtentos de Beneficencia
provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con. arreglo al artículo 57 de la
Instl'uccjón general de Loterías de 23 de marzo de 1956, para.
adjudicar los cinco preIPies, de 500 peseta& cada uno, asig
'Q-ados a las doncellas acOgidas. en los Establecimiel1'tos de Be
neficencia' provincial de Madrid, han resultado agraciadas las
siguientes: .

María Josefa Culebras García. Inmaculada Orgaz Garcia.
Ascensión Beatriz Cuevas García, Maria J~ús González Alonso
y Maria Francisca Hern..'Índez Pérez, de la Ciudad Escolar Pro
vincial «Francisco Franco>~.

Lo que se anuncia. para conocimiento del publico y demás
efectos.

Madrid, 14 de mayo de 1971.-El segundo Jefe del Servicio,
Joaquín Mendoza.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 29 de enero de 1971 por la que se aprue
ba el «Proyecto de ordenación del embalse de La
Jarosa, en el río Gu.atel Il, con toma dírecta para
el abaStecímiento de pueblos de la sierra de Gua
darrama».

Ilmo, Sr.: El Decreto 2495/1966. de 10 de septiembre, y la
Orden ministerial de 11 de julio de 1967, establecen la nece
sidad de fOlIDular proyectos de ordenación de las zonas limí
trcfcs de los embalses para sU utí~iZ'ación con 'fines recreativos
que nO perjudiquen los fines esenciales que motivaron la pr().o
yección y construcción de tales obras hidráulicas, a fin de que
la actu~ción de .la Administración y de los particulares se aeo
mQde a los principios jurídicos en él contenidos y constituyan
norma de obligado cumplimieto.

La regulación administrativa de todo proyecto de ordena
ción de embalses y. por. tanto, del de La Jaross:, ~ebe. n~cesa
riamente contemplar el doble aspecto dEl dom1UlO publIco y
del privado. para aplicar en los supuestos del dominio público
la legislación específica de Obras Públicas y de Aguas, y en
los del dominio privado la de! Reglamento de Policia de Aguas
y sus Cauces y disposiciones coneordahtes, como el Decreto 2491)/
1966, de 10 de septiembre.

La utílización del dominio público tendrá que revestir 18
forma de autorización o concesión, según se trate de aprove.
chami-entoscomunes o especiales, condicionados unos y otros
a determinadas limitaciones de espacio, situacIón y cantidad
en orden a la seguridad de las personas y la salubridad de las
aguas, para impedir cualquier aprovecllamiento o disfrute anár
quico o. peligroso.

Asimismo. la utilización del don:li~io privado en la zona.?e
policía. de protección de embaJ.ses. que a.barcará. una extenslon
mínima de 500 metros. contados desde su máximo nivel nor
mal, debe ser objeto de autorización previa por parte del Or
ganismo cmopetente del ramo, quien velará porque la explota
ción de los terrenos se haga- sin menoscabo del fin primordial
del embalse, que es el abastecimiento, de aguas.

A estos efectos, y sin perjuicio de las' competencias de los
Municipios y otros órganos estatales. las autorizaciones que se
otorguen por el Ministerio de Obras Públicas en esta zona ten
drán caráter reglado, al exigirse unas .determinadas prescrip
ciones en orden a la construcción, aensidad de edificación y
distancias mínimas e instalación' de apatat06. depuradores de


